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Los dos siglos de independencia de 

los Estados Unidos, cuya efemérides 

se conmemora, ofrecen constrastes tan 

variados y profundos que requieren la 

disgresión crítica del observador para 

juzgar cada hecho en el contexto real 

de su circunstancia. Mientras el proce- 

so de la democracia política dentro de 

las fronteras de la Unión, representa 

una de las más alentadoras hazañas de 

lo que puede cumplir un pueblo consa- 

grado a perfeccionar la vigencia de sus 

ideales, las ejecutorias de la política 

exterior contradicen, en numerosas 

oportunidades, los principios que los 

norteamericanos han utilizado para 

construir la grandeza de sus institucio- 

nes. Las conquistas en el campo cien- 

tífico y el avance en orden a edificar 

la sociedad igualitaria, reflejan la ex- 

celsitud de una conducta colectiva que 

ha luchado sin descanso para otorgarle 

plena vigencia a los postulados de la 

Constitución de Filadelfia. Pero respec- 

to al resto del mundo, y de manera par- 

ticular a los países hispanoamericanos, 

su política está plagada de equívocos. 

Es cierto que los Estados Unidos deja- 

ron de ser potencia hemisférica para 

convertirse en eje del poder mundial 

con obligaciones en los cinco continen- 

tes. Generalizar el juicio sobre la po- 

sición adoptada frente a cada conglo- 

meración de naciones sería dispendioso 

y difícil. Es probable que prevalezcan 

criterios particulares frente a los acon- 

tecimientos más recientes, desdibujando 

la perspectiva del conjunto. A lo qué 

debemos entonces circunscribirnos es 

al papel de los Estados Unidos frente 

a los vecinos latinoamericanos y a ob- 

servar las variables de su política. 

Es frecuente exaltar la influencia de 

los próceres norteamericanos en el 

proceso emancipador. La Carta de Fi- 

ladelfia como fuente del derecho pú- 

blico. Las disputas por un modelo fe- 

deral copiado de la gran nación del 
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norte. Todo ello es parte de la vecin- 

dad geográfica y se acomoda al espíritu 

de imitación que ha caracterizado el 

discurrir de los pueblos hispanoameri- 

canos desde los albores de la libertad. 

En cambio, lo que incumbe a la polí- 

tica exterior de Washington, confirma 

el “destino manifiesto”, como sinónimo 

de expansión territorial. La guerra de 

Texas, la mutilación de México, las in- 

tervenciones en Cuba y Centro Amé- 

rica, el desgarramiento de Panamá, 

constituyen demostraciones de conduc- - 

ta frente a las naciones hispanoameri- 

canas, que en los tiempos modernos se 

han orientado primordialmente hacia el 

predominio económico y cultural. 

El destino manifiesto. 

El Presidente Polk justifica tal po- 

lítica en 1846 en mensaje al Congreso 

enviado con motivo de la anexión de 

buena parte del territorio mexicano. Al 

Presidente Buchanan se le atribuyen 

las siguientes palabras, pronunciadas 

en 1857 con ocasión de las incursiones 

filibusteras en el Caribe: “Está en el 

“Destino Manifiesto” de nuestra raza 

extenderse por todo el continente de 

la América del Norte, y esto sucederá 

antes de mucho tiempo, y se espera 
que los acontecimientos sigan su curso 

normal”. Teodoro Roosevelt siguiendo 

la misma línea de sus predecesores, la 

confirma en el momento en que por la 

fuerza se le impide a Colombia defen- 

der los derechos sobre el istmo frente 

a una revuelta auspiciada por el propio 

presidente norteamericano. 

El documento más discutido y de 

vigencia más prolongada en la historia 
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diplomática de los Estados Unidos, es 

la célebre Doctrina Monroe, consignada 

en el mensaje enviado por el Presiden- 

te al Congreso el 2 de diciembre de 

1823. En él deben destacarse dos as- 

pectos fundamentales; el primero, re- 

chazo a la colonización europea de 

cualquier territorio libre, y en segundo 

término, el papel de tutores de los 

países recién independizados que los 

Estados Unidos asumían. Tales concep- 

tos se consignaron en los siguientes 

párrafos: “Se ha juzgado propicia la 

ocasión para afirmar, como principio 

en el cual los derechos e intereses de 

los Estados Unidos están en juego, que 

los continentes americanos por la con- 

dición libre e independiente que han 

asumido y sostienen, desde ahora en 

adelante ya no deben ser considerados 

como sujetos a futura colonización por 

ninguna nación europea...”. 

Y decía luego: “Por lo tanto, en home- 
naje a la sinceridad y a las relaciones 

amistosas existentes entre los Estados 

Unidos y esas potencias, debemos de- 

clarar que consideraremos cualquier 

intento de su parte por extender. su 

sistema a cualquier porción de este he- 

misferio, como peligroso para nuestra 

paz y seguridad. No hemos intervenido 

ni intervendremos en las colonias 

dependencias existentes de cualquier 

potencia europea. Pero en cuanto a los 

gobiernos que han declarado su inde- 

pendencia y la han conservado, y cuya 

independencia, basados en gran con- 

sideración y en principios justos, hemos 

reconocido, no podríamos contemplar 

ninguna interposición con el fin de 

oprimirlos 'o de dirigirlos o de dirigir 

 



en cualquier otra forma sus destinos, 

por parte de cualquier potencia euro- 

pea, de ninguna manera que como 

manifestación inamistosa hacia los Es- 

tados Unidos”. 

Las precisiones. 

La idea de preservar la independen- 

cia mediante política continental en que 

la responsabilidad fuese solidaria, cons- 

tituyó la esencia de la convocatoria 

al Congreso de Panamá, (1824), enviada 

por Bolívar, y complementada por el 

Vicepresidente Santander al extender 

la invitación al propio gobierno norte- 

americano. No puede negarse que la 

primera preocupación de los próceres 

al romper con la metrópoli, fue la de 

proteger mediante política internacio- 

nal adecuada el esfuerzo de los liber- 

tadores. El Mensaje de Monroe coin- 

cidía con la necesidad imperiosa de las 

jóvenes repúblicas. La discrepancia que 

surgió desde el primer momento fue 

acerca de la interpretación que debía 

dársele al compromiso que los Estados 

Unidos pretendían contraer respecto del 

hemisferio, en declaración unilateral. 

Colombia en 1824, se dirigió al Se- 

cretario de Estado, y fue el primero de 

los gobiernos que lo intentara, solici- 

tándole precisiones sobre el alcance de 

tal pronunciamiento. La respuesta que 

recibió nuestro gobierno es la mejor 

demostración de la flexibilidad con que 

Washington entendía el Mensaje del 

Presidente Monroe. La nota decía: “Por 

la constitución de los Estados Unidos 

la decisión al final de tal cuestión co- 

rresponde al poder legislativo; pero ha- 

biendo desaparecido la probabilidad de 

la temida intervención de la Santa' 

Alianza, no se ha presentado la ocasión, 

de consultar a la legislatura; si las 

potencias aliadas intentaran emplear 

la fuerza contra la libertad e indepen- 

dencia de su república, Estados Unidos 

no podría resistirlas por la fuerza sin 

ponerse previamente de acuerdo con 

aquellos poderes europeos, cuyos inte- 

reses y principios aseguran su coopera- 

ción activa y eficiente sino mediante 

una negociación previa a la de cual- 

quier alianza de los Estados Unidos en 

Colombia; el empleo de fuerzas espa- 

ñolas en América no constituye un ca- 

so de que Estados Unidos se considere 

justificado para salir de la neutralidad 

que ha observado hasta ahora”. 

La nota al gobierno de Rivadavia po- 

co tiempo después, confirma el hecho 

de que los Estados Unidos condiciona- 

ban la protección de la independencia 

de cualquier nación vecina, a la sal- 

vaguardia de sus propios intereses, 

pero de ninguna manera cómo obliga- 

ción de carácter imperativo. 

El Congreso Anfictiónico. 

Tanto las instrucciónes que llevaron 

los plenipotenciarios de Colombia al 

Congreso del istmo en 1826, como el 

texto del artículo 21 del Tratado de 

Unión, Liga y Confederación Perpetua: 

suscrito en reunión anfictiónica, con- 

firman la apreciación de que ya por 

entonces la Doctrina Monroe no se 

consideraba garantía para las nuevas 

naciones, sino que era necesario com- 

promiso de carácter convencional que 

previene la acción colectiva. La acti- 

tud displicente del gobierno de los Es- 
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tados Unidos para con el Congreso de 

Panamá, y finalmente la ausencia de 

observadores suyos en las deliberacio- 

nes, indican hasta qué punto la pro- 

puesta colombiana de convertir la 

defensa de la integridad territorial en 

compromiso solemne, encontró el re-. 

chazo del gobierno de Washington, que 

prefería el poder discrecional derivado 

del Mensaje de Monroe, a cualquier 

vínculo de derecho consignado en con- 

venios públicos. 

El artículo 21 del tratado decía: 

“Las partes contratantes se obligan y 

comprometen solemnemente a sostener 

y defender la integridad de sus terri- 

torios respectivos, oponiéndose eficaz- 

mente a los establecimientos que se 

intenten hacer en ellos sin la corres- 

pondiente autorización y dependencia 

de los estados a quienes corresponde 

el dominio y propiedad, y a emplear 

al efecto en común sus fuerzas y re- 

cursos si fuere necesario”. Puede te- 

ner razón el distinguido jurista Rafael 

Nieto Navia, cuando afirma que este 

artículo pretendía convertir en multi- 

lateral el contenido del Mensaje de 

Monroe. Lo cierto es que los Estados 

Unidos se sustrajeron a él y que el 

Tratado de Unión, Liga y Confedera- 

ción Perpetua de 1826, igual que otros 

esfuerzos cumplidos durante el Siglo 

XIX, fracasaron en orden a convertir 

la defensa de la libertad en propósito 

solidario. 

La tolerancia conveniente. 

El recuento de los esfuerzos infruc- 

tuosos por construir mecanismos de 

seguridad colectiva, contrasta con la 

 



interpretación acomodaticia que los 

Estados Unidos hicieron de la presunta 

defensa de la integridad territorial de 

las naciones hispanoamericanas. El au- 

tor mexicano Isidro Fabela, enumera 

algunos de los casos en que el gobierno 

de Washington toleró sin oponer re- 

sistencia, intervenciones europeas en 

pueblos libres del hemisferio. La ex- 

pedición de Barradas a México, las 

Islas Malvinas ocupadas por Inglaterra, 

la intervención francesa en Argentina 

y Uruguay en 1838. La primera inter- 

vención francesa en México en el mis- 

mo año. El intento de anexión de Santo 

Domingo a los Estados Unidos en 1871. 

El imperio de Maximiliano. La guerra 

con España que llevó a la alianza del 

Perú, Chile, Ecuador y Bolivia para 

resistir la agresión de la Escuadra del 

Pacífico. (1864-1865). La intervención 

combinada de varias potencias euro- 

peas en Venezuela (1902). 

No sólo lo concerniente a la toleran- 

cia de intervenciones extranjeras en 

los países latinoamericanos puede con- 

siderarse corolario de la Doctrina Mon- 

roe. Bajo su amparo, y utilizándola 

como herramienta dúctil al servicio 

de la política del “destino manifiesto”, 

se produjeron también hechos de in- 

tervención directa auspiciados por el 

gobierno de Washington. Las aventu- 

ras del filibustero Walker en Centro 

América mediatizaron la soberanía de 

Nicaragua, donde se prolongó por largo 

tiempo su influencia. El acatamiento 

que la Secretaría de Estado llegó a 

darles a sucesos tan degradantes como 

la instauración del propio Walker en 

la presidencia de aquel país, no deja 

dudas acerca de la intención expan- 

sionista, a pesar de los móviles humani- 

tarios y civilizadores que se invocaban, 

Cuba. 

Cuba, que por su situación estraté- 

gica había representado punto de refe- 

rencia para la política norteamericana, 

soportó la Enmienda Plat dentro de su 

constitución política por más de 30 

años la cual le otorgaba a los Estados 

Unidos el derecho de intervenir en la 

isla cuando las condiciones lo requirie- 

ran. Tal abrogación de la soberanía cu- 

bana ofrece balance infortunado en 

relación con el presunto respeto a la 

independencia de los pueblos hispano- 

americanos. Conviene subrayar el he- 

cho de que la función de policía inter- 

nacional ejercitada por los Estados 

Unidos en Centro América y el Caribe 

tuvo carácter sistemático. Ricardo A. 

Martínez, enumera en el período com- 

prendido entre 1898 y 1930, veintinueve 

agresiones armadas, así: “Dos contra 

México, seis contra Honduras, cinco 

contra Santo Domingo (ocupado por 

los Infantes de Marina desde 1916 has- 

ta 1924). Tres contra Nicaragua; cinco 

contra Panamá, cuatro contra Cuba, 

una contra Costa Rica, una contra Co- 

lombia, una contra Haití (ocupado por 

los Infantes de Marina desde 1915 

hasta 1934) y una contra Puerto Rico”. 

Panamé. 

Tal vez el acto de más dilatadas con- 

secuencias y cumplido con la desfacha- 

tez de que hizo gala su autor, fue la 

desmembración del territorio colombia- 
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no en 1903, protocolizada mediante el 

tratado Hay-Buneau-Varilla que reco- 

noció la independencia de Panamá y 

cedió la soberanía sobre la Zona del 

Canal a los Estados Unidos, permitién- 

dole al Presidente Teodoro Roosevelt 

controlar el tránsito entre los dos ma- 

res y dar Origen a una nueva nación 

cercenada desde su propio nacimiento. 

La enumeración transcrita de las 

aplicaciones de la Doctrina Monroe 

originaron en las naciones latinoameri- 

canas el franco repudio a sus prácticas, 

favoreciendo el reclamo unánime en 

favor del cambio radical de tal política. 

La llegada al poder del Presidente 

Franklin Delano Roosevelt inauguró 
nueva era en las relaciones de los Es- 
tados Unidos dentro del continente. 

La consagración del principio jurídico 

de Nó Intervención durante la Confe- 

rencia Panamericana de Montevideo de 

1933, y luego en Buenos Aires (1936), 

delimitaron la política de Buena Vecin- 

dad con la cual el partido demócrata 

quiso modificar la conducta expansio- 

nista, que nuestros pueblos rechazaban 

de consuno. Otra vez el Mensaje de 

Monroe salió a relucir como postulado 

de la política norteamericana, pero esta 

vez para corregir los abusos cometidos 

en su nombre. El retiro de las tropas 

que aún -permanecían en el Caribe y 

en Centro América abrió amplio crédi- 

to de confianza para fortalecer el hilo 

de la solidaridad basado en el respeto 

a la libre determinación de los pueblos. 

Derecho americano. 

La euforia de la política de Buena 

Vecindad permitió que el viejo .sueño 
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del Libertador impulsado por Colombia 

desde 1824, fuese materializado en la 

formulación de principios de derecho 

americano que constituyeran códigos 

de conducta internacional, La labor pa- 

ciente de diplomáticos y jurisconsultos 

culminó primero, en el tratado Intera- 

mericano de Asistencia Recíproca, sus- 

crito en 1947, y que según lós co- 

mentarios de la época sepultaba para 

siempre la Doctrina Monroe, y luego en 

la Carta de la Organización de Estados 

Americanos (Bogotá 1948), que creaba 

marco jurídico para las relaciones con- 

tinentales. En ella y dentro de la parte 

dogmática se reprodujeron aquellos 

principios como la No Intervención, y 

la solidaridad colectiva, que se conside- 

ran cimientos del sistema regional, 

: El derecho como garantía para los 

pueblos débiles era la respuesta del 

continente a más de un siglo de pre- 

dominio del más fuerte. Por espacio 

rayano en los cinco lustros, se creyó 

en la bondad ilimitada de estos meca- 

nismos jurídicos, panorama que volvió 

a enturbiarse con los sucesos de Guate- 

mala que derrocaron el gobierno de 

Jacobo Arbenz por las fuerzas merce- 

narias de Castillo Armas. Luego, la 

intervención confesa de Bahía Cochi- 

nos o Playa Girón, precedida de hechos 

hostiles contra el gobierno cubano. Por 

último, el desembarco de Santo Domin- 

go, en episodio que a pesar de la pre- 

sunta convalidación jurídica por parte 

del Consejo de la OEA, no dejó de es- 

tremecer la epidermis democrática del 

continente, constituyen acontecimien- 

tos que han contribuido a debilitar la 

confianza pública en el panamericanis- 

 



mo. Pareciera como si el Mensaje de 

Monroe estuviese predestinado a rena- 

cer periódicamente, y con fuerza po- 

lítica capaz de quebrantar inclusive, los 

tratados vigentes. 

En contraste, con el destino trágico 

de la Doctrina Monroe para los pueblos 

de América Latina, la diplomacia nor- 

teamericana ha tenido episodios y acon- 

tecimientos que la hacen merecedora 

a la admiración mundial. La lucha para 

derrotar el nazifascismo durante la 

Segunda Guerra Mundial. La coopera- 

ción a empresas de financiamiento pa- 

ra el desarrollo, la ayuda tecnológica 

y científica, para citar sólo unos cam- 

pos, arrojan cuadro promisorio de rea- 

lizaciones, 

La conmemoración de dos siglos de 

independencia de los Estados Unidos, 

debe separarse del Monroismo y desta- 

car más bien los aspectos positivos de 

aquella nación que en nuestro tiempo 

ha construido las instituciones demo- 

cráticas más sólidas y estables. Amé- 

rica Latina, que desde 1824, ha venido 

reclamando en contra de los procedi- 

mientos arbitrarios que a nombre del 

“destino manifiesto” se han ejecutado, 

confiadamente aguarda que, cumplido 

el proceso interno, en los próximos años 

la política de la gran nación del nor- 

te se oriente, a construir la democra- 

cia a nivel interamericano, contribu- 

yendo a un orden internacional de 

justicia y de paz, a cuyo logro manco- 

munadamente cerraremos filas. 
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